
SUPERINTENDENC lA 

DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 03 diciembre 2012 

e 

HEREDIA PILAY RENE ná micálidad de Representante Ln la compafitá SUDAMERICANA 
DE AGROQUIÍMICOS S.A. SUDAGSA , con Expediente Número 64413 y RUC 0992695250001 solicito se 
me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el etecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de intormación generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

DE 
FIRMA DEL REPRESENTANTE VEGAL / 

Nombre: HEREDIA PILAY RENE ERNEST: 

Identificación 0918918160 

Atentamente, 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, Agosto 25 de 2010 

Señor Ingeniero / 
RENE ERNESTO HEREDIA PILAY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: / 

Me es grato hacerle conocer, que la Junta General Extraordinaria de Cors, de la 
Compañía SUDAMERICANA DE AGROQUIMICOS S.A. SUDAGSA, en su sesión 

celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo, para el cargo de GERENTE GENERAL de 
la misma por un periodo de CINCO AÑOS, ejercerá la representación legal y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual.- 

En el ejercicio de su cargo, lo establece el Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos 

Sociales de la compañía.- - 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 15 
de Junio de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 12 de Agosto de 2010.- 

Atentamente, 

¿E 
Ing. RENE ERÑESTO HEREDIA PILA Y 
Secretario de la Junta 
C.C.H091891816-0 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SUDAMERICANA DE 

AGROQUIMICOS S.A. SUDAGSA, para la cual he sido elegido. 

eE ESTO HEREDIA PILAY É 
Gerente General il LEN _ A ue C.C.H4091891816-0 AN 
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Guayaquil, Agosto 25 de 2010 Paola Sandoval * 
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    ECUADORTELECOM S.A. 
Gueyeut Kermec Nor Quin Elapa A. Frncieco de Oralana in y Av. Aborto 
Boo EL CENIPLA Pa 11082 54, E O IDO MALE: RCN 
Contibuyerte Especial, Resolución No. 178 del 18/03/2007 

Ps se / 
ALBORADA 8 MZ : MZ 682 Villa : 901 14. TACAMOROS CONTACTAR AL 

  

  

Pagna 1 de 2 

RESIDENCIAL 

Total a Pagar: 50,91 
Pagar entes de: 11 Nov 2012 

Fecha de Emisión: 25 Oct 2012 

Mos de Facturación: Octubre 

  

":003527789 

  

  

  

  

*OTPPID00002151026002001* 105 

C1:0918918100 

Estado de Cuenta 
Cargos del Mes 42,98 

WA 12% 5,45 7 MES 0 api Tn 26 | O INTERNETFIJO, 
Total a Pagar 50,91 Contrata 2.2 Megas 

(CINCUENTA CON 91/100 DOLARES) y recibe 3 Megas 

Detalla Cargos del Mes gr meses 
a a 50 por$24.90 

> Internet 29,90 

D Televisión 16,50 

  

  

  

Descuento Paquete 3 Play 742 

Costo Emislon y Reparto 1,00 

Total Cargos del Mes 42,90 

información: 

Atención al Cliente: 500 8000 

Visitenos en www.claro.com.ec 
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